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Observaciones Finales del Comité contra la Tortura:  
Guatemala 09/07/96 (A/51/44) 

 
 
 

Conclusiones y recomendaciones del Comité contra la Tortura 
 

Guatemala 
 
 
El Comité examinó el informe inicial de Guatemala (CAT/C/12/Add.5 y 6) en sus sesiones 232ª y 233ª, 
celebradas el 16 de noviembre de 1995 (CAT/C/SR.232 y 233/Add.1 y 3) y adoptó las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: 
 
1.  Introducción 
 
El Comité da las gracias al Gobierno de Guatemala por su informe. También escuchó con interés el 
informe oral hecho por sus representantes. El Comité quiere agradecer a la delegación por sus 
respuestas y el espíritu de franqueza y cooperación con que se desarrolló el diálogo. 
 
2.  Aspectos positivos 
 
El Comité acoge con satisfacción la honestidad y franqueza con que en el informe se reconoce la práctica 
de la tortura en Guatemala. 
 
El Comité estima que el actual proceso de paz y la cooperación del Gobierno de Guatemala con las 
Naciones Unidas indican que se están haciendo progresos. 
 
El Comité acoge con satisfacción las modificaciones introducidas en la legislación por el Estado Parte, 
incluida la definición de la tortura y la incorporación de penas correspondientes a ese delito en la 
legislación penal. El Comité también observa con beneplácito que el Gobierno de Guatemala haya 
modificado el Código de Procedimiento Penal para tener en cuenta las violaciones de los derechos 
humanos y que se hayan suprimido los comisionados militares. 
 
El Comité también acoge con satisfacción la creación de diversos órganos de protección de los derechos 
humanos, entre los que figuran la Procuraduría de los Derechos Humanos, la Comisión Presidencial 
Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos y los Comités Nacionales de 
Derechos Humanos. 
 
El Comité también observa con beneplácito el compromiso asumido por Guatemala en la esfera de la 
educación en materia de derechos humanos. 
 
El Comité acoge asimismo con beneplácito que, según se le ha comunicado, Guatemala haya iniciado el 
proceso encaminado a efectuar la declaración prevista en el artículo 22 de la Convención y que sus 
representantes estimen que no existe obstáculo alguno para que ésta se concrete. 
 
3.  Factores y dificultades que obstaculizan la aplicación de la Convención  
 
El Comité reconoce que Guatemala se encuentra en una situación difícil ya que la acción del Gobierno 
democrático civil se ve obstaculizada por la existencia de una tradición militarista y policial muy arraigada. 
 
El Comité también tiene en cuenta que la amplia desigualdad en la distribución de la riqueza económica 
en el país crea condiciones que pueden conducir a enfrentamientos entre los órganos encargados de 
hacer cumplir la ley y los sectores de la población más desfavorecidos desde el punto de vista económico 
y social. A este respecto, el Comité quiere subrayar que el procedimiento de interposición de recursos por 



OBSERVACIONES FINALES DEL COMITÉ CONTRA LA TORTURA A INFORMES PRESENTADOS POR GUATEMALA 
 

 
38 

personas, con arreglo al artículo 22 de la Convención, representaría una medida preventiva útil una vez 
que el Gobierno lo haya aceptado. 
 
El Comité estima que el derecho de los ciudadanos de portar armas de fuego, establecido en la 
Constitución, puede considerarse como un obstáculo potencial para la plena aplicación de la Convención. 
 
4.  Motivos de preocupación 
 
El Comité observa con profunda preocupación que la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes son, al parecer, endémicos en Guatemala, y que en muchos casos esos actos se cometen 
contra niños. 
 
El Comité también expresa preocupación por el hecho de que el Estado mantenga la práctica de no 
proceder con rapidez e imparcialidad en la investigación de los casos de torturas y malos tratos y el 
enjuiciamiento de los responsables de esos actos. 
 
El Comité también expresa su profunda preocupación por la impunidad de hecho de que gozan los 
responsables de actos de tortura como consecuencia de los hechos mencionados y la debilidad 
demostrada por las autoridades judiciales, administrativas y policiales en el ejercicio de su mandato de 
hacer cumplir la ley. 
 
El Comité expresa asimismo su preocupación por el hecho de que aún existan y actúen en Guatemala 
grupos paramilitares y patrullas de autodefensa privadas. 
 
5.  Recomendaciones 
 
El Comité recomienda al Gobierno de Guatemala que adopte las medidas siguientes: 

 
a)  Fortalecimiento, en mayor grado, de las actividades de la Procuraduría de los Derechos 

Humanos; 
 
b)  Organización de programas intensivos de formación técnica destinados a funcionarios 

de policía, fiscales y jueces; 
 
c)  Dotación de medios y recursos materiales apropiados para que los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley puedan ejercer plenamente sus funciones; 
 
d)  Adopción de medidas que garanticen una coordinación efectiva entre la policía y los 

fiscales; 
 
e)  Protección de los testigos, los jueces y los fiscales sujetos a amenazas y actos de 

intimidación; 
 
f)  Aplicación de sanciones severas a los funcionarios públicos que no cumplan con su 

deber de aplicar la ley; 
 
g)  Supresión total de los llamados comités voluntarios de autodefensa civil; 
 
h)  Modificación de las disposiciones legales relativas a la jurisdicción militar, a fin de 

limitar la jurisdicción de los jueces militares exclusivamente a los delitos militares; 
 
i)  Reducir la autorización de portar armas de fuego al mínimo estrictamente 

indispensable. 
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Observaciones Finales del Comité contra la Tortura:  

Guatemala 27/05/98 (A/53/44) 
 

 
 

GUATEMALA 
 
 
157. El Comité examinó el segundo informe periódico de Guatemala (CAT/C/29/Add.3) en sus sesiones 
324ª y 325ª, celebradas el 7 de mayo de 1998 (véase CAT/C/SR.324 y 325) y adoptó las conclusiones y 
recomendaciones siguientes. 
 
1.  Introducción 
 
158.  Guatemala adhirió a la Convención el 5 de enero de 1990. No ha formulado las declaraciones 

previstas en los artículos 21 y 22 de la Convención. 
 
159.  Es también Estado Parte de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 
 
160.  El informe fue presentado el 17 de febrero de 1997, comprende el período que va desde el 31 de 

julio de 1995, fecha del informe inicial, al 30 de agosto de 1996. En la oportunidad en que el Comité 
ha examinado el informe, la representación del Estado ha actualizado la información en su 
presentación oral y ha hecho entrega al Comité de una adición que contiene información 
correspondiente al período comprendido entre el 1° de enero de 1997 y el 31 de marzo de 1998. 

 
161.  El informe no se adecua a las directivas generales sobre la forma y el contenido de los informes 

periódicos adoptados por el Comité, en cuanto a seguir en la exposición el orden del articulado de 
la Convención (arts. 1 a 16). Esta circunstancia ha dificultado su examen. 

 
2.  Aspectos positivos 
 
162.  El Comité observa con satisfacción los siguientes aspectos positivos: 

 
a)  El Acuerdo de Paz Firme y Duradera, suscrito el 29 de diciembre de 1996, que puso término al 

prolongado conflicto armado; 
 
b)  La supresión de toda política violatoria de los derechos humanos impulsada desde el Estado; 
 
c)  La declarada voluntad de las autoridades del Estado de impulsar una profunda reforma de la 

administración de justicia y de la seguridad pública, dirigida a superar las deficiencias de que 
adolecen el órgano judicial, el ministerio público y la policía nacional; 

 
d)  La desmovilización de los comités voluntarios de defensa civil, cuyos miembros fueron 

denunciados en el pasado como autores de las más graves violaciones de los derechos 
humanos; 

 
e)  La limitación de la jurisdicción militar a delitos y faltas esencialmente militares y la 

consecuente radicación en los tribunales ordinarios del juzgamiento de los individuos del fuero 
militar que incurren en delitos comunes o conexos; 

 
f)  La desmilitarización y el inicio de la reestructuración de las fuerzas policiales en una sola 

policía nacional civil, iniciado con la disolución de la policía 
militar ambulante, y la profesionalización de la función policial con la creación de la Academia 
Policial, como vía exclusiva de ingreso a la carrera y centro formativo para los ascensos y la 
especialización de los efectivos policiales. El Comité toma nota con satisfacción de que en el 
proceso formativo del personal policial, se incluirá como tema prioritario el estudio de los 
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derechos humanos y el análisis de los principales instrumentos internacionales en esta 
materia, iniciativa que es consecuente con lo que dispone el artículo 10 de la Convención; 

 
g)  La realización de programas de formación intensiva en materia penal sustantiva para jueces 

en ejercicio y el fortalecimiento de la Escuela de Estudios Judiciales para procurar que la 
provisión de los cargos de jueces recaiga en los mejor calificados, en una selección en base a 
criterios objetivos y técnicos; 

 
h)  El proceso de depuración de la policía nacional y de la Guardia de Hacienda, mediante la 

exclusión de agentes presuntamente responsables de participación en hechos violatorios de 
los derechos humanos. 

 
i)  La reducción de la autorización de portar armas de fuego sólo a mayores de 25 años. 
 
j)  La reducción cuantitativa de los efectivos de las fuerzas armadas. 

 
3.  Factores y dificultades que obstaculizan la aplicación de las disposiciones de la Convención 
 
163.  La aplicación de la Convención se ve dificultada por los siguientes factores: 

 
a)  La persistencia de serias insuficiencias, cualitativas y cuantitativas, en el órgano judicial, el 

ministerio público y la policía, instituciones del Estado en las cuales recae la responsabilidad 
de cautelar por la seguridad de las personas y sentar las bases del funcionamiento de un 
Estado que respete y garantice los derechos humanos; 

 
b)  Los reiterados casos de intimidación a jueces, fiscales, testigos, víctimas y parientes de ellas, 

defensores de derechos humanos y periodistas, con gran incidencia en la débil reacción de los 
órganos que deben investigar y juzgar los crímenes y en la persistencia de la impunidad. 
Respecto de las víctimas y testigos, su protección es un deber que impone al Estado el 
artículo 13 de la Convención; 

 
c)  La demora en poner en acción el Servicio de Protección de Sujetos Procesales y Personas 

vinculadas a la Administración de Justicia; 
 
d)  La insuficiencia de los recursos que el Estado asigna al Procurador de los Derechos 

Humanos, que limita sus actividades de investigación de las denuncias de violaciones de los 
derechos humanos atribuidas a agentes del Estado y de promoción de una cultura de 
tolerancia y de respeto a esos derechos, en un período de la vida del país en que esas 
funciones deberían adquirir la mayor relevancia; 

 
e)  La fuerte internalización de una cultura de violencia en la sociedad de Guatemala, que no se 

ha logrado desarraigar. 
 
4.  Motivos de preocupación 
 
164.  Preocupa al Comité lo siguiente: 

 
a)  La persistencia de la impunidad de los crímenes, en especial de graves violaciones a los 

derechos humanos; 
 
b)  No obstante la disminución de las denuncias por tortura, subsisten condiciones de incapacidad 

en el ministerio público, el órgano judicial y la policía, órganos del Estado cuyo deber consiste 
en investigar esas denuncias, identificar a los autores, capturarlos y llevar adelante su 
procesamiento; 

 
c) El incremento de las denuncias por tratos crueles, inhumanos o degradantes, atribuidos a 

agentes del Estado; 
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d) La proliferación de armas ilegalmente en manos de particulares, con fuerte incidencia en los 
elevados niveles de violencia criminal, que generan grave situación de inseguridad ciudadana y 
de desconfianza en las instituciones del estado de derecho; 

 
e) La defectuosa tipificación del delito de tortura en el artículo 201-A del Código Penal, que no es 

consistente con la contenida en el artículo 1 de la Convención. 
 
5.  Recomendaciones 
 
165.  El Comité recomienda al Estado Parte que tome las medidas siguientes: 

 
a)  Intensificar los esfuerzos para esclarecer las graves violaciones ya ocurridas y procurar 

que esta situación no se reitere en el futuro. Los artículos 11 y 12 de la Convención 
imponen al Estado el deber de proceder, ex officio, a la investigación pronta e imparcial 
de toda queja por tortura; 

 
b)  Completar el proceso de integración de una sola policía nacional civil, con la disolución 

o desmovilización de la Guardia de Hacienda; 
 
c)  Perseverar en el proceso de reducción de las autorizaciones para portar armas de fuego 

a los mínimos estrictamente indispensables; 
 
d)  La puesta en ejecución del Servicio de Protección de Sujetos Procesales y Personas 

vinculadas a la Administración de Justicia, a la mayor brevedad; 
 
e)  Proporcionar al Procurador de los Derechos Humanos los recursos necesarios para el 

eficiente cumplimiento, en todo el territorio nacional, de las atribuciones y deberes que 
le otorgan e imponen la Constitución y la ley; 

 
f)  Adecuar el artículo 201-A del Código Penal a la tipificación de la tortura contenida en el 

artículo 1 de la Convención; 
 
g)  Presentación pronta, en lo posible, en el curso del próximo año, del tercer informe, el 

que debe cumplir, en su forma y contenido, con las normas sobre presentación de 
informes a que se ha hecho referencia. 

 
166.  El Comité recuerda a las autoridades del Estado que sus representantes le informaron, con 

ocasión del examen del informe inicial, que se había iniciado el proceso encaminado a 
efectuar la declaración prevista en el artículo 22 de la Convención y que estimaban que no 
existía obstáculo alguno para que ésta se concretara. 
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Observaciones Finales del Comité contra la Tortura:  
Guatemala 06/12/2000 (A/56/44) 

 
 

GUATEMALA 
 
 
67.  El Comité examinó el tercer informe periódico de Guatemala (CAT/C/49/Add.2) en sus sesiones 

450ª, 453ª y 456ª, celebradas los días 21, 22 y 24 de noviembre de 2000 (CAT/SR.446, 453 y 456), 
y adoptó las conclusiones y recomendaciones siguientes.  

 
A.  Introducción 
 
68.  El Comité observa que aunque Guatemala es Estado Parte de la Convención desde el 5 de enero 

de 1990, no ha formulado las declaraciones previstas en los artículos 21 y 22 de la Convención, y 
que es también Estado Parte en la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura.  

 
69.  El informe, que fue presentado el 3 de febrero de 2000 y comprende el período que va desde el 1º 

de abril de 1998 al 31 de diciembre de 1999, fue actualizado por el Jefe de la delegación de 
Guatemala en su presentación oral. El informe se ajusta en general a las directivas del Comité 
sobre la forma y el contenido de los informes periódicos.  

 
70.  El Comité agradece a la delegación sus respuestas y la franqueza y cooperación con que se 

desarrolló el diálogo.  
 
B.  Aspectos positivos 
 
71.  El Comité observa con satisfacción los siguientes aspectos positivos:  
 

a)  El anuncio del Presidente de la República de Guatemala, reiterado por el Jefe de la 
delegación en su presentación, de que el tema de los derechos humanos tendrá un lugar 
central en la política del Gobierno y la afirmación de la necesidad impostergable de la 
transformación de la administración de justicia y la superación de la impunidad;  

 
b)  El reconocimiento por el Estado de su responsabilidad en casos emblemáticos de violación de 

derechos humanos que se sustancian en el sistema interamericano de protección de derechos 
humanos y el anuncio de su disposición igualmente a reconocer sus responsabilidades en 
otros casos pendientes;  

 
c)  La promulgación de la Ley de Carrera Judicial, que regula el desempeño de jueces y 

magistrados para cautelar su independencia y excelencia profesional en el ejercicio de sus 
funciones;  

 
d)  La consolidación de la Escuela de Estudios Judiciales como institución de formación y 

capacitación judicial y como responsable de la selección objetiva e imparcial de los 
postulantes a ingresar al organismo judicial;  

 
e)  La desmovilización de la Guardia de Hacienda y la conclusión del proceso de integración en 

una sola policía nacional civil;  
 
f)  La creación en la institución del Procurador de los Derechos Humanos de la Defensoría del 

Recluso y del Debido Proceso, con facultades de supervisión sobre autoridades judiciales y 
carcelarias destinadas a la protección de sectores donde con frecuencia suelen darse 
situaciones de violaciones de derechos humanos y de las garantías judiciales;  
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g)  La suscripción entre el Gobierno y la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en 
Guatemala de un acuerdo para la ejecución del Programa sobre Modernización del Sistema 
Penitenciario y, como componente de ese programa, la creación de la Escuela del Sistema 
Penitenciario en noviembre de 1999;  

 
h)  La disposición del Gobierno, anunciada al Comité por el Presidente de la Comisión 

Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en materia de Derechos Humanos 
(COPREDEH) y jefe de la delegación, de proponer la modificación de los artículos 201 bis y 
425 del Código Penal, para tipificar el delito de tortura en términos plenamente consistentes 
con el artículo 1 de la Convención.  

 
C. Factores y dificultades que obstaculizan la aplicación de las disposiciones de la Convención 
 
72.  El Comité observa los siguientes hechos:  
 

a)  El incremento de las acciones de la intimidación, hostigamiento y amenazas de muerte contra 
jueces, fiscales, denunciantes, testigos, integrantes de entidades de derechos humanos y de 
organizaciones de víctimas y periodistas, que persiguen inhibir la presentación de denuncias 
de violaciones de derechos humanos y contrarrestar los avances procesales en casos 
políticamente sensibles en que se vinculan a militares o a agentes del Estado o se refieren a 
la organización y acción de los servicios de inteligencia. El temor que provocan estos actos 
afecta gravemente tanto la libertad de acción de las personas y organismos involucrados en la 
protección de los derechos humanos como la autonomía de la Administración de Justicia.  

 
b) Las disposiciones legislativas que autorizan la participación del ejército en materia de 

seguridad pública y actividades contra la delincuencia, medidas que obstaculizan la 
desmilitarización de la sociedad, debilitan el poder civil del Estado y son un legado de la 
militarización del país durante el enfrentamiento armado.  

 
c)  La reiterada protección de los autores de violaciones a los derechos humanos por parte de 

sus superiores manifestado tanto por la omisión de la investigación administrativa y no 
adopción de las medidas disciplinarias correspondientes, en ocasiones con su aquiescencia e 
incluso su participación directa en los actos violatorios.  

 
d)  La realización de investigaciones paralelas tácitamente autorizadas o consentidas por el 

Estado, realizadas por organismos públicos no autorizados legalmente para ellas o por 
estructuras clandestinas en casos de violaciones a los derechos humanos en que se imputan 
responsabilidad a agentes del Estado; esas investigaciones paralelas atentan contra la 
autonomía e independencia del organismo judicial y del Ministerio Público y desvían y 
obstaculizan las investigaciones de esos crímenes.  

 
e)  La falta de estadísticas de la población carcelaria desagregada por pertenencia étnica que 

permitiría detectar que la persecución en las prisiones se basa en la discriminación racial.  
 

f)  La insuficiencia del Servicio de Protección de Sujetos Procesales y Personas Vinculadas a la 
Administración de Justicia para prestar efectiva protección y seguridad a las personas que en 
distintos roles tienen participación en los procesos penales. El Comité recuerda que en sus 
observaciones respecto del segundo informe periódico ya señaló la incidencia que esta 
insuficiencia tiene en la persistencia de la impunidad y que, respecto a las víctimas y testigos 
su protección es un deber que impone al Estado el artículo 13 de la Convención.  

 
D.  Motivos de preocupación 
 
73. El Comité expresa preocupación por lo siguiente:  
 

a)  El deterioro de la situación de los derechos humanos en Guatemala, en especial el incremento 
de los casos verificados de torturas y de tratos crueles, inhumanos y degradantes en relación 
con la situación que se observaba cuando el Comité examinó el segundo informe periódico. La 
circunstancia que los principales responsables de esas violaciones sean agentes de la Policía 
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Nacional Civil, en especial de su Servicio de Investigación Criminal, ha frustrado las 
expectativas de una renovada institución policial única subordinada al mando civil y depurada 
de los vicios que caracterizaron a las instituciones policiales del pasado.  

 
b)  La persistencia de la impunidad de los delitos en general y de las violaciones de los derechos 

humanos en particular, fomentada por el reiterado incumplimiento del deber de los órganos del 
Estado encargados de prevenirlos, investigarlos y sancionarlos. Impunidad que afecta tanto a 
la mayor parte de las violaciones ocurridas durante el conflicto armado interno como a las 
consumadas con posterioridad a los acuerdos de paz.  

 
c)  Las graves carencias cuantitativas y cualitativas que muestra el sistema de administración de 

justicia en materia de investigación criminal y cumplimiento del debido proceso legal.  
 
d)  La defectuosa tipificación del delito de tortura en el artículo 201 bis del Código Penal, ya 

observada por el Comité al examinar el segundo informe periódico.  
 
e)  La falta de una comisión independiente dotada de amplias facultades y más recursos que 

investigue, caso a caso, las circunstancias de los secuestros de las personas desaparecidas y 
la ubicación de sus restos. La incertidumbre acerca del conocimiento de esas circunstancias 
constituye motivo de grave y permanente sufrimiento para los familiares de las personas 
desaparecidas.  

 
f)  La ausencia de procedimientos sistemáticos de examen periódico de la aplicación práctica de 

las normas e instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorio y de las condiciones de 
tratamiento de las personas privadas de libertad. En el tratamiento de los internos en 
establecimientos penitenciarios, incluidos aquellos de alta seguridad, se deben observar las 
Reglas mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos.  

 
E.  Recomendaciones 
 
74.  Recuerda el Comité que el informe inicial del Estado correspondió a la época del conflicto 

armado, y el segundo fue presentado recién suscritos los acuerdos de paz. El tercer informe 
se ha examinado cuando ya se cumplen los cuatro años de esos acuerdos. No obstante, el 
Comité debe reiterar la mayor parte de las recomendaciones formuladas después de 
examinar los informes precedentes. 

  
75.  El Comité reitera las siguientes recomendaciones:  
 

a)  Reformar las disposiciones pertinentes del Código Penal, en especial los artículos 201 
bis y 425, para adecuar la tipificación del delito de tortura y su castigo a lo que 
disponen los artículos 1 y 4 de la Convención.  

 
b)  Proporcionar al Servicio de Protección de Sujetos Procesales y Personas Vinculadas a 

la Administración de Justicia los medios humanos y materiales suficientes para su 
efectivo funcionamiento.  

 
c)  Perseverar en los programas de formación técnica destinada a los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley, fiscales, jueces y efectivos de la Policía Nacional 
Civil y poner especial acento en los aspectos relativos a sus deberes de respeto y 
protección de los derechos humanos.  

 
d)  Recordando que los representantes de Guatemala, con ocasión de la presentación del 

informe inicial y del segundo informe periódico, han informado de la iniciación del 
proceso encaminado a efectuar la declaración prevista en el artículo 22 de la 
Convención, disposición que ahora en el examen del tercer informe se ha reiterado, 
invitan al Estado a formular la aludida declaración.  
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76. El Comité recomienda:  
 

a)  La modernización del sistema de Administración de Justicia y la adopción de medidas 
para superar sus debilidades y deficiencias y para fortalecer la autonomía e 
independencia del organismo judicial y del Ministerio Público, incluidas las ya 
recomendadas por la Comisión del Esclarecimiento Histórico y por la Comisión de 
Modernización de la Justicia.  

 
b)  La derogación de las disposiciones que autorizan la intervención del ejército en materia 

de seguridad pública y delincuencia que debe corresponder privativa y 
excluyentemente a la policía.  

 
c)  El establecimiento de órganos y procedimientos externos e independientes para 

supervisar el comportamiento del personal de la Policía Nacional Civil con efectivas 
facultades para investigar e imponer sanciones disciplinarias, sin perjuicio de las 
facultades del Ministerio Público para investigar, y de los tribunales para sancionar las 
conductas desviadas que constituyen delitos.  

 
d)  La prohibición absoluta a todo organismo del Estado no habilitado para ello, de 

desarrollar investigaciones en asuntos de carácter penal.  
 
e)  El establecimiento de una comisión independiente para que investigue las 

circunstancias de los secuestros de las personas desaparecidas, la suerte corrida por 
ellas y la ubicación de sus restos. El Estado tiene el deber de agotar los esfuerzos para 
obtener la verdad de lo ocurrido en estos casos y satisfacer así el legítimo derecho de 
sus familiares, reparar el daño causado y juzgar a los responsables.  

 
f)  El establecimiento de procedimientos para el examen sistemático y periódico de las 

normas e instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorio, como dispone el artículo 
11 de la Convención. 

 
 
 
 
 
 


